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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el expediente virtual del 
presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, informándole que se recibió solicitud de 

conversión de títulos a favor del proceso 2016-00346 del Juzgado Octavo Civil Municipal 

de Armenia, en virtud del embargo de remanentes decretado sobre el proceso 2016-

00153 (terminado) que a su vez tenía embargo de remanentes sobre el presente 

proceso. Se advierte que la presente actuación está terminada desde el 2 de agosto de 
2016. Una vez consultado el Portal del Banco Agrario se constató la existencia de títulos 

judiciales por valor de $4.030.482,00. Armenia -Quindío-, 10 de octubre de 2023. 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 
Secretaria.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : ALBA LEIDY LONDOÑO LÓPEZ 

DEMANDADA : LUZ MARÍA GONZÁLEZ ARREDONDO 

RADICADO : 630014003001-2008-00607-00 

 

Al interior del proceso anteriormente referenciado, mediante auto del 2 

DE AGOSTO DE 2016 se decretó la terminación del presente asunto por 

pago total de la obligación; no obstante, en constancia secretarial visible a 

folio 55 del cuaderno principal, se informó que la medida de embargo 

sobre el 100% de los dineros surtió efectos legales para el proceso 

ejecutivo adelantado en contra de la común demandada LUZ MARÍA 

GONZÁLEZ ARREDONDO, bajo el radicado 01-2016-00153, proceso 

que igualmente se encuentra terminado por auto del 27 DE SEPTIEMBRE 

DE 2019, proveído en el que se ordenó, entre otros, levantar la medida 

cautelar decretada con la advertencia que la misma continuaba vigente 

para el proceso ejecutivo promovido por MARLENY MARÍN BETNCOURT 

en contra de LUZ MARÍA GONZÁLEZ ARREDONDO, tramitado ante el 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA bajo el radicado 

08-2016-00346. 

 

El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA mediante auto 

del 24 DE MARZO DE 2023 aceptó la acumulación del proceso ejecutivo 

con radicado 08-2016-00238 promovido por DROGUERÍAS 

PROFAMILIAR S.A.S. en contra de LUZ MARÍA GONZÁLEZ 

ARREDONDO, para ser acumulado al proceso ejecutivo con radicado 08-

2016-00346 promovido por MARLENY MARÍN BETANCOURT en contra 

de la común demandada LUZ MARÍA GONZÁLEZ ARREDONDO, este 

último sobre el cual continuaba vigente la medida cautelar decretada, en 

virtud del embargo de remanentes. 

 



CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 

11 de octubre de 2023. No. 177 

 

 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

En virtud de lo anterior, de conformidad con la solicitud de conversión 

allegada al Despacho, y por ser procedente, se ORDENA la 

CONVERSIÓN al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

de los depósitos existentes en este proceso, para que hagan parte del 

proceso ejecutivo promovido por MARLENY MARÍN BETANCOURT en 

contra de la común demandada LUZ MARÍA GONZÁLEZ ARREDONDO, 

radicado bajo el Nro. 08-2016-00346-00. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civil Familia de 

Armenia LÍBRESE el oficio correspondiente con destino al JUZGADO 

OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA. 

 

De igual manera, se ORDENA OFICIAR a la ALCALDÍA DE ARMENIA 

comunicando el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre 

la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal vigente que 

devengue la demandada LUZ MARINA GONZÁLEZ ARREDONDO, como 

empleada al servicio de esa entidad, ordenado mediante auto del 2 DE 

AGOSTO DE 2016, con la advertencia que la misma continúa vigente 

para el proceso ejecutivo tramitado en el JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE ARMENIA, con radicado 08-2016-00346 promovido 

por MARLENY MARÍN BETANCOURT en contra de la común demandada 

LUZ MARÍA GONZÁLEZ ARREDONDO, en virtud del embargo de 

remanentes decretado en ese proceso. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civil Familia de 

Armenia LÍBRESE el respectivo oficio con destino a la ALCALDÍA DE 

ARMENIA Q. 

 

Notifíquese, 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  

 

czv 
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